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TABLA DE RETRIBUCIONES AÑO 2014

Incremento salarial: 0,2%
Jornada anual: 1.736 al año
Días de retribución: 365
Días laborables: 217
Dieta completa: 51,66 euros
Dieta completa: 32,74 euros más el abono por la empresa del importe del alojamiento del trabajador.
Media dieta: 26,45 euros.

ANEXO IV
REFUNDICION DE GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS
Al objeto de adaptar las retribuciones totales anuales en número no superior a 14 pagas, se procederá de la siguiente ma-

nera:
El procedimiento de refundición será el siguiente:
Las cuantías de todas las gratificaciones, cualesquiera que sea su denominación, que no se correspondan con las gratifi-

caciones extraordinarias en verano y navidad, se totalizarán y cuantificarán; el resultado obtenido se dividirá entre 14, caso
de retribuciones mensuales; o entre 425 días caso de retribuciones diarias. Las cuantías así obtenidas pasarán automática-
mente a engrosar el salario base mensual o diario y las gratificaciones extraordinarias de verano y navidad.
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